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mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0697 
 
                                  Se reitera a la señora apoderada de la parte interesada 
en este asunto, que debe dar cumplimiento a nuestro proveído del 24 de 
marzo de 2023, es decir allegar copia cotejada de la citación remitida. 
                                   Además de lo anterior, deberá allegar una 
certificación de la oficina de Correos 472 donde especifique 
concretamente cuando entregó la citación para diligencia de notificación 
personal a la señora MARIA LILIANA ESCOBAR GRISALES, toda vez 
que en los certificados expedidos por dicha empresa se evidencia que  la 
misma no se entregó,  porque  la dirección para recibir notificaciones 
personales  se encontraba “CERRADA”, ARCHIVOS 28 y 29 .   
 
                                   De otro lado, téngase a los señores GLORIA INES 
ESCOBAR GRISALES y CARLOS ALBERTO ESCOBAR GRISALES 
como sucesores procesales de la señora MARIA GILMA GRISALES 
CANO. 
                                   Se reconoce personería a la abogada LUZ STELLA 
CORREA LONDOÑO para representar a los antes mencionados, en los 
términos y para los efectos del memorial-poder.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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